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Del estudio de la contestación de la demanda allegadas por el Municipio de Armenia y la Constructora 

accionada, se observa en las excepciones que propusieron, entre otras las siguientes: por parte del 

Municipio de Armenia, “indebida acumulación de pretensiones”, y por parte de la CONSTRUCTORA 

SORIANO S.A.S., “habérsele dado a la acción de grupo el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde” y “pleito pendiente”, las cuales hacen parte del inventario de las excepciones previas 

indicadas en el artículo 100 del CGP. 

 

A pesar de que estos medios exceptivos no se allegaron en escrito separado en la forma como lo ordena el 

artículo 101 ibidem, el despacho le dará el trámite de rigor, y en efecto se ordena que por la secretaría del 

juzgado, se dé traslado en la forma como indica el numeral 1 del artículo 101 del CGP. 
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